
 

 
Señores: 
 
JUZGADO TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL 
CALI, VALLE DEL CAUCA 
j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 

 

REF.  ACCIÓN DE TUTELA RAD No. 2023-00289 instaurada por la señora 

MARTHA MICOLTA PADILLA identificada con C.C. No. 66.983.669 en 

contra de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  

 

Respetado Señor Juez: 

 

Actuando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A., Sociedad Comercial con domicilio principal en la Ciudad de Bogotá, autorizada para 

comercializar en el ramo de Riesgos Laborales mediante la Resolución No. 59 del 13 de enero 

de 1995, proferida por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, me permito dar 

contestación a la acción de tutela citada en la referencia, la cual fue notificada a está 

Aseguradora el 14 de abril de 2023, en los siguientes términos:  

 

FRENTE A LOS HECHOS Y PRETENSIONES 

 

Teniendo en cuenta que la accionante pretende, a través de este mecanismo preferente y 

sumario, que se ordene a las accionadas realizar el pago de sus incapacidades médicas; nos 

permitimos indicar que no es procedente pronunciamiento alguno por parte de ésta 

Aseguradora de Riesgos Laborales al respecto, toda vez que, es un tercero el llamado a 

garantizar los derechos de la actora. Lo anterior, puesto que, el pago de las incapacidades 

médicas que solicita la actora se encuentran derivadas de patologías de origen común, es 

decir, no son de origen laboral, motivo por el cual, el pago de dichas prestaciones se encuentra 

en cabeza de un tercero ajeno a esta Aseguradora. 

 

En ese sentido, esta Entidad no tiene ninguna injerencia en el reconocimiento de las 

incapacidades médicas solicitadas por la accionante, ya que la Entidad a la cual le corresponde 

realizar el pago de estas es su Entidad Promotora de Salud (EPS) o la Administradora de 

Fondos de Pensiones (AFP) a la que se encuentre afiliada la actora según los términos y 

requisitos que regulan la materia. 

No obstante a lo anterior, respecto de las incapacidades temporales por accidentes o 

enfermedades de origen común, se hace necesario realizar las siguientes precisiones: 

 

• Parágrafo 1 Decreto 780 de 2016. En el Sistema General de Seguridad Social 

en Salud serán a cargo de los respectivos empleadores las prestaciones 

económicas correspondientes a los dos (2) primeros días de incapacidad 

originada por enfermedad general y de las Entidades Promotoras de Salud a 

partir del tercer (3) día y de conformidad con la normatividad vigente. 

 

• Las incapacidades por enfermedad general que se causen desde entonces y 

hasta el día 180, deberán ser pagadas por la EPS (Ley 100 de 1993, articulo 

206). En todos los casos, corresponde al empleador adelantar el trámite para 

el reconocimiento de esas incapacidades (Decreto Ley 19 de 2012, artículo 

121). 

 

• Las EPS deberán examinar al afiliado y emitir, antes de que se cumpla el día 

120 de incapacidad temporal, el respectivo concepto de rehabilitación. El 



 

mencionado concepto deberá ser enviado a la AFP antes del día 150 de 

incapacidad (Decreto Ley 19 de 2012, articulo 142) 

 

• Una vez reciba el concepto de rehabilitación favorable, la AFP podrá postergar 

el trámite de calificación de la invalidez hasta por 360 días adicionales, 

reconociendo el pago de incapacidades causadas desde el día 181 en adelante, 

hasta que la afiliada restablezca su salud o hasta que se dictamine la pérdida 

de su capacidad laboral (Decreto 2463 de 2001, articulo 23). 

 

• Si el concepto de rehabilitación no es expedido oportunamente, será la EPS la 

encargada de cancelar las incapacidades que se causen a partir del día 

181. Dicha obligación subsistirá hasta la fecha en que el concepto médico sea 

emitido. 

 

• Si el concepto de rehabilitación no es favorable, la AFP deberá remitir el caso 

a la Junta de Calificación de Invalidez, para que sea esta quien verifique su se 

agotó el proceso de rehabilitación respectivo, y en ese caso, califique la pérdida 

de capacidad laboral de la afiliada. Si esta es superior al 50% y el trabajador 

cumple los demás requisitos establecidos en la norma, la AFP deberá 

reconocer la pensión de invalidez respectiva. Si es menor del 50%, el trabajador 

deberá ser reintegrado a su cargo o reubicado en uno acorde con su su 

situación de incapacidad. 

 

• Si la incapacidad supera el día 540, con la salvedad que el FONDO DE 

PENSIONES deberá asumir el pago de las incapacidades del día 180 a 540, de 

acuerdo con la Ley 1753 de 2015, el pago de las incapacidades deberá ser 

retomado por la EPS de afiliación de la afiliada (Ley 1753 de 2015). 

 

En virtud de lo anteriormente señalado, es claro que la asunción de las incapacidades 

temporales de ORIGEN COMUN se encuentra en cabeza de la Entidad Promotora de Salud 

(EPS) y de la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) a las que se encuentre afiliada 

la actora. Lo anterior, puesto que como lo señalamos anteriormente, la patología presentada 

por el Accionante no es de ORIGEN LABORAL, motivo por el cual, a AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. no le corresponde realizar el reconocimiento de prestaciones 

económicas solicitadas por la accionante. 

 

En ese sentido, es claro que las prestaciones asistenciales que requiera la accionante por 

diagnósticos de origen común deben ser asumidos por la EPS de afiliación de la actora. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 1295 de 1994, que 

indica:  

 

“Artículo 12. Origen del accidente, de la enfermedad y la muerte. 

 

Toda enfermedad o patología, accidente o muerte, que no hayan sido clasificados o 

calificados como de origen profesional, se consideran de origen común”.  

 

Así pues, teniendo en cuenta que las patologías que presenta la accionante son de origen 

común, el reconocimiento de prestaciones asistenciales y económicas se encuentra en cabeza 

de un tercero ajeno a esta ARL, específicamente su Entidad Promotora de Salud. 

 

Ahora bien, nos permitimos indicar que una vez revisados nuestros sistemas de información 

se evidenció que la accionante fue afiliada a la ARL de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A., a través de SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S.A.S., el 8 de marzo de 

2018, y dicha afiliación finalizó el 3 de agosto de 2022, razón por la cual, a la fecha la afiliación 

no se encuentra vigente. 



 

 

La afiliación de la Accionante a la A.R.L. de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., se 

extendió a amparar en los términos de ley, sólo las contingencias derivadas de un accidente 

de trabajo o de una enfermedad laboral. 

 

Por otro lado, una vez revisadas nuestras bases de datos, se observa que la accionante 

presentó evento en fecha 31 de marzo de 2021, el cual se encuentra descrito en los siguientes 

términos: “(…) refiere que se encontraba realizando limpieza del baño del área de salud 

ocupacional, y se resbala, recibiendo golpe en región lumbosacra y codo izquierdo.” 

 

No obstante lo anterior, el evento anteriormente mencionado fue objetado por concepto médico 

toda vez que, una vez revisado los antecedentes médicos de la trabajadora y las circunstancias 

del accidente, se evidenció que las patologías que padece la actora, y por las cuales reclama 

el pago de incapacidades son patologías preexistentes, es decir, anteriores a la ocurrencia del 

evento, motivo por el cual, le corresponde a un tercero ajeno a esta ARL asumir dichas 

prestaciones.  

 

Así pues, nos permitimos reiterar que la ARL de AXA COLPATRIA no se encuentra en la 

obligación de realizar el pago de las incapacidades temporales solicitadas por la accionante, 

toda vez que, el reconocimiento de dichas prestaciones se encuentran a cargo de su EPS de 

afiliación, y en el caso de cumplirse los limites señalados en la normatividad vigente, a la AFP 

a la que se encuentre afiliada, entidades éstas que deberán proceder al reconocimiento de las 

mismas, no existiendo actualmente ninguna prestación pendiente de definición y pago por 

parte de esta Entidad. 

 

Finalmente, nos permitimos indicar que ARL - AXA COLPATRIA DE SEGUROS DE VIDA.A., 

no ha vulnerado derecho fundamental alguno a la accionante, razón por la cual, solicitamos 

respetuosamente al Señor Juez, desvincular de la presente acción a esta ARL. 

 

SOLICITUD 

Con base en los argumentos expuestos, solicito al Despacho, declarar improcedente la tutela 
en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., por cuanto esta Aseguradora no ha 
vulnerado ningún derecho fundamental al Accionante. No encontramos conducta reprochable 
por parte nuestra con la que se pudieran estar afectando los derechos que solicita le sean 
tutelados. 
 

Del Señor Juez, con todo respeto, 

 

 
WILSON GORDON RESTREPO 
LIDER REGIONAL 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. - ARL 
LNSB 


